
Un dictamel jurídico aclara gue
el Conseiode la Transparencia no
tiene competencias municipales

.Jueves 16.O2.17
LA VERDAD

El Consejo Jurídico
niqga la potestad del
organismo para resolver
reclamaciones relativas
a la información pública
y a la hora de controlar.
la publicidad activa

:: LAVERDAD
llURClA".El Cohsejo de la Trans-
parencia de la Regíón de Murcia,
presidido por José Molina, ncare-
ce de competencia respecto a las
corporaciones locales, tento pâre
resolver las reclamaciones relacio-
nadas con el acceso a la inforna-
çión pública, como pere controler
el cumplimiento de sus obligacio-
nes en cuento a publicidad acti-
va>. Así se recoge en un dictamen
del Consejo Jurídico de la Región
de Murcia, encargado por la Con-
sejerÍa de Presidencia, que pregun-
taba directamente <si el Consejo
de laTransparencia es competen-
te parâ conocer las reclamaciones
que se interpongen contra resolu-
crones expreses o presuntas dic-
tadas por las entidades locales de
la Región en procedimientos de
ejercicio del derecho de acceso a
la información. En el supuesto de
que no fuese competente, ¿quién
serÍa el órgano competente?), plen-
teaba el departamento de María
Dolores Pagán.

Dos letrados del propio Conse-
jo de laTransparencia habíân eve-

lado en un informe, ante el Conse-
jolurídico, la competencia del or-
ganismo regional rpara conocer las
actividades de las corporaciones lo;
cales en matede de transparencia
de la actividad pública y, en part!
cular, para resolvet las reclamacio-
nes contre sus resoluciones, así
como para el control de la publici-
dad activa en sus respectivos por-
tales de transparencia>.

. Sin embargo, el ConsejoJurídi-
co aclara en su dictamen, citando
la leyregional, que rel Consejo de
TÏansparencia de la Región deMur-
cre se creâ como órgano indepen-
diente de control en me-

la informacióu.
Para el Consejoiurídico, y a te-

nor de los reflejado en la propia
Ley de Transparencia, <las corpo-
raciones locales de la negión de
Murcia no están incluidas en el
ámbito de.aplicación de la Ley de
Transparencia de la Regióu.Ade-
más, indicael dictamen, rel Con-
sejo de la Transparencia se ha con-
figurado como propio de la Comu-
nidad Autónoma'para conocer las
reclamaciones qu.e se presenten

contre las resoluciones expreses
o presuntas en materia de acceso
a la información', lo que compren-
de a las entidades del artículo 5 de
la Ley de Transparencia,.entre las
cuales no están las corporaciones
localesl, subraya.

Convenio
Sin embargq el dictamen del Con-
sejo Jurídico deje une puerta ebier-
ta a la ComunidadAutónomà, y
es que (careciendo el Consejo dä
la Transparencia de competencia
respecto a las corporaciones loca-
les de la Región, tanto para resol-

ver lâs reclamaciones re-
lacionadas con el acceso a
la información como pare

. controler el cumplimien

teria de tra,nsparencia en
la ComunidadAutónoma
de la Región de Murciau, y
subraya que la citada ley
le atribuye, entre otras, la
función de <conocer de las
ieclamaciones que se pre-
senten contre las resolu-
clones explesas o Presun-
tas en meteda de acceso a José Molina

to dè sus obligaciones en
cuento a publicidad acti
va, no por ello se debe en-
tender que existe total au-
sencia regulatoria, ya que,
de todo lo expuesto has-
te ehora cabe recordar la
plena capacidad de laAd-

ministración regional para suscri-
bir el convenio> con el Consejo de
la Transparencia nacional, que per-
mitiría al organismo regional ac-
tuar en el ámbito municipat, <E¡<is-
te comp€tencia estatutaria para
incluir a las corporaciones lociles
en el ámbito subjetivo de la f,ey
de Transparencial, y la edminij-
tración regional <está habilitada
para suscribir el'conveniot, deja
la puerta abierta.


